
EXPTE.Nº   0070-87-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Ratifícase el uso del ESCUDO  MUNICIPAL identificatorio
aprobado  por  ORDENANZA Nº 79 del año 1965.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de Junio de 1987.-

Registrada bajo el número: 0500-87


